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El Diputado señor ANDRÉS CELIS MONTT, en uso
de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, remita a esta Cámara los antecedentes que dieron lugar al nombramiento
del señor Jorge Baradit Morales como director del Centro Cultural de Valparaíso
en el cupo correspondiente a esta Delegación Presidencial, particularmente, a lo
que respecta al proceso deliberativo y eventual existencia de otras opciones para
ocupar el cargo, indicando el nombre y profesión u oficio de cada una. Asimismo,
exponga los fundamentos y razones de orden profesional, trayectoria y
competencias en el ámbito cultural que aconsejaba la designación de esta
persona, remitiendo toda la demás información que requiere.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DELEGADO PRESIDENCIAL REGIONAL DE VALPARAÍSO
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